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Cuenca, abril del 2009 

Señor 

Bolivar González 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE RADIOTAXI “VOLVO” | 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su digno intermedio a la Asamblea para 

hacer conocer el resultado de la Revisión del manejo económico desde el 1 de enero 

del 2008 al 31 de diciembre del mismo año en cumplimiento de mi responsabilidad 

como COMISARIO. 

Realizada la misma debo manifestar que he encontrado lo siguiente: 

- El 11 de enero con ch. 132 a nombre de la señora Gladys Pulla y la factura de 

egreso a nombre de Nelson Criollo, por $300,00 sin previa autorización de la 

Asamblea. 

- Préstamo al señor Manuel Beltrán que consta en la factura del 1 de abril por 

$300,00, pero no está el cheque. 

- Préstamo a la Señora Nelly Ortega con ch. 152 el 25 de mayo, por $250,00, 

realizado sin autorización y a persona que no es beneficiaria. 

- Ala señora Priscila Ortega se gira ch.4 165, por $750,00, el 20 de octubre que 

consta en el estado bancario pero no tiene constancia en documentos. 

- El 31 de octubre se gira el ch. + 167, por 400, 00 , que consta en el estado 

bancario pero no hay documentos. 

- Préstamo a Nelson Criollo con ch.tf171, por $500,00, el 21 de noviembre, sin 

autorización de la Asamblea. 

- El 17 de diciembre se gira el chequeit 173 | por el valor de 82. 500, 00 a la Sra. 

Nelly Ortega, que consta en el estado Bancario pero no hay documentos. 

- Nose realizaba el pago puntual a “SENATEL”, se hacía cada cuatro meses. 

-- Mala facturación de los meses de arriendo. 

- — Los estados de cuenta sin los cheques cobrados. 

- — Existe un faltante de $300,00 por concepto de apegados. 

CONCLUSIONES: 

La cuenta bancaria ha sido manejada como si fuera cuenta personal.



  

Sugiero que la cuenta sea manejada por más de una persona para evitar estos 

inconvenientes. | | 0 

Les agradezco la atención dispensada, y reitero mis seritimientos de consideración - 

y estima. Ñ | 

Atentamente, 

  

Segundo Paucar 

COMISARIO


